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i¡MÉ¿ 0€L RTEScO C!8EnTo Novda
CO|{CEPIO mR EL AIAL SE ASEGU¡I Pú c@ra ompÉ

NUMERO DE POLIZA: 0255.0061.000000,t778
I

NUII¡ERO DE OFICINA: 255L-

DATOS DE L TO MA OO F¡AS ECU RADO

NOMBRE Y APELLIDOS: ALBA GARCIA SANCIiEZ

DNI]NIE: 70058402Y i F. NACIMIENTo xo: TELEFONOT 622A42421

ooMlctLto AVENIDA AV,OEL FERROCARIL,3

t.

C POSTAL: 24550

POBLACIÓN TlELMES PROVINCIA I\¡ADR ID

SITUACIOñ PROFESIONALI

IrurcroNanro rlAUfONoMo Ecu€NTA AJENA f EMPoRAL ECUENTA AJENA rNDEÉrN roo EorRosL ____- I

DArOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESfAMISfA: EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMo. HlPorEcARto

i cAP|TAL tNtCtAL SOLICIfAoO: 114 796,16 € No DE ExpEDtENTE DE PnÉS¡¡lvo: g¡zolzo¡sg

FECI"IA FORMALIZACION PRESTAMO 11/04/2019 ] FECHAVENCIMIENTO PRESTAMO: 11103/2049 DURAC róN PRESTAMo tMEsEs), 359

CUOTA ORDINARIA MENSI.JAL INICIAL OEL PRESTAMO: 603,04 € ] %CUOÍA ASEGURADA: 5O,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 301,52 €

DArOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 111042019

Délempleo: Trab4adores por qrenta ajeña co¡ cgntrato indefnido
de durac¡on superior o igual a 6 meses aon jomada laboral igual o

i sup€rior a 25 horas semanále§. Excepto Fuñcionariog Púbh:os.

lncapac¡dad Temporal: Trabajedores por cuenta propia

(auló¡omos). taabajador6s por drenta 4ena @n un contÉto laboral

temporal, trabajadores por cuenta aiena @n uñ contrato leboral

indeinido que ¡o estén cubiertos por Ia garañtia de Pérdida
lnvoluntrana de Empbo y func¡onarios públicc6

Hospital¡zacióñ: Aquello6 Tornadore§,/Asegurados que en el

momento de produciGe el s¡niostro no terEan ningúñ tipo de relac¡ón

laboral, nr por cuenta propia nipor oJenta ajena.

ES55 3081 0255 0633 1380 7822

FECHA DE VENCIiaIEIITO't 1t04t2024

c¿renc¡a lnicial: 60 dias
Prestación már¡ma 12 pagos consecutivos o 36 pagos alter¡os en total
Capita¡iráximo 1 800€

Carsñcie lnlc¡al: 30 dias por enfermedad. Eri los su$rest6 en los que la lncapac¡dad
Tefiporal s6 deba s un acaidonte no se elic€É c¿re¡cia in¡cialalguna

Pre!¡tac¡ón ñáx¡mó: 12 pagos consecutivos o 36 pago6 a,ternos eñ total
Capitel máx¡mo: 1.800€

Carsncis lnicial: 30 dias por enfeañedád. En lo5 supuestos en los que Iá hospitalizáción se
deb6 á un accideñte no s€ ap¡ilará cárencra inrcjelelguná.
Prestaclón máxkrB: 12 pagps consec.utivos o 36 pagoe altemos en total.
Cápitol ¡láx¡mo: 1 E00€

pRtMA úNICA DEL SEGURO: Et Neserrte segu.o se cont¡ata pot un petiodo i¡ric¡al de 5 años d conaat désde la ¡echa de éfecto del ñis¡no,
l¡anscurrido dicho per¡odo el asegurado podrá fenovat las coberturas objeto del presente contrato, con per¡odic¡dad mensual hasta que ocurra
alguna de las c¡rcunstancias que se deaallan en al apañado I de ras presenaes Coídicígnes Pañiculares.

PRIIIA OEL SEGURO PRITIA

PERIODO
coNSoRcro LEA

IMPUESfO
SOBRE PRIMAS

IMPORIE
RECIBO

TOTAL 845.87 € 0,17 € 5076€

BENEFICIARIOS:
El TomadorrAaogurado d..lgm con c¡ráctot Lrcvocat s: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAEO DE A PR TA:

cP Pe vor ,J52013 AM?0632
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20/08/1996



Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS

cNP PART¡rERS D€ sEGuRGs y REASEGUROg s a - c.¡da d¿ sú Jddlm. 21 . aor4 uADFto (EspÁtu) - r ,31S15¡l¡00 F. -34915¡1¡¡0i . *w 6pe,¡6c
RU d.[¡ad,il.rm1319 rihh 3 9€1, sJd6rLibrcd. sE,.d.d4, h¡o 195ki. ¡.33 23¡ t¡s t1ñ]F a 23631it45 Ctae Mñá ocsFp c659.Gm1

§ L**""r,

CNP

UROii¡JA RIJRAL MEDIAC 0N oPER^OoR DE 6ÁNcA SEGUROS VINCULADO S t ns b s d RágÉro AdrhiEratio EspE d do trE¡irdo.É do eguB 6 t dn. Ov m37 CLF 3,1566361,t



E PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECGIÓN DE PAGOS ll14,r*"",

ISE¡E E LA AS€GUf, ERA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGIRoS S A dm cl'dá ú Cár6r d. Sa Jdm'ro 21 23ú11 t á¿,n (Esoa¡)
E}^DOR:EUFoCAJA RURAL MEDTAOoN Opérrdd.8¡¿15é9ú.6VtuádoS L ú,1@. ió m ¿/t&ió, ? -45{OI rOLEOO(ESFAÑA)

¡uNJNAL¡¿A DEL RIESGO CUEEFTO NÓ V'dá
COllCEProPoRElCUÁL6EASEdJ¡ :Pd@stapropá

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anón¡ma inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden l\4iristerialde '13 de Septiembre de 1978 mn el núrnero
C-559 con domicilio social en Caíe.a de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestacjones que conespondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo. Elcontrolde la adividaddeCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al lvlinisterio de Economía, lndustria y Competat¡üdad del
Estado Español. a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fmdos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomado./Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes mndiciones
particr]lares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Aseglrrado designa Beneficjario
con c¿rácler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se erienderá por eslablec¡miento
hospilalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tarfo público como privado,
que d¡sponga de la infraestrudura necesada para diagnosticar y real¡zar
tralamientos teraÉuticos por facultativos legalrnente autori¿ados para el

ejercicio de su profesaón. A los efeclos de esta cobeflura no se consideraaá como
hospital. clínicá o sanatorio las siguientes instituciones:

- Clinicas para eltratamiento de enfe[redades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades p6icológicas o psiqu¡átricas.
- Res¡dencjas de ancianos. centros de dia y centros para el lratañiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clínic¿s para tratam¡entos nalurales, termales, masajes. 6tét¡cos,

adelgazamiento u olros tratamientos similares.
- Dictro establecim¡ento debe eslaralendido por un médico las 24 horas del

día.

' A los electos de este Seguo no se consideran hospilales:
- Clínicas para ellratamiento de erfermedades mentales o cuyo princjpal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residenoas de ancianos, asil6, centros de dia, casas de reposo y

cenkos para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Clinxras para tratam¡entos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, cenlros de salud. balnearios.
1.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contralar la prosente Pól¡za de Seguro 16 psEonaB f¡s¡cas
que rgúñañ 1a6 s¡guieñtes condicion6:

l) Ser ütularss de un préstamo h¡potscario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habgrs€ adhorido a la póliza m€diante la fifma de las Condic¡ones
Particulares.

3) tlabor pagado la prima única-
4) Quo la odad del Tomador/Asogurado est6 comprBnd¡da enúe los 18

y lo§ 60 años en la feqha de efecto.
5) Encontra6e en estado de burna salud, s¡n síntoma do enÍomodad,

y no padecer ninguna onfsmodad de caáctor evolutivo n¡estaa, en
la F6cha de Efuctg del Seguro, en situaq¡ón de lncapac¡dad
Tomporal, tal y como á6ta queda dofin¡da en lás presenbs
Cond¡c¡on€B Part¡cular€,

6) Coüzar a la Seguridad Soc¡al o estar en sitr¡aciór de alta oñ
múual¡dad, montep¡o o ¡rlstitución análoga que la legislacióo
déteÍnine-

7) Adémás para la cob€rtura de Oesémpleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación de conocer qu6 so va a prcduc¡r l¿

extinción o suspensióñ de su rslac¡ón laboral por cualquiera de las
causas quo daían ddscho a la prsstac¡ón de Désgmpleo on b6so a
esta pól¡za.

9) Adomás para la cobortura del riesgo de lncapac¡dad T.mporal y
HosÉitalización: No padGcer ñinguña erftÍnedad d€ caráctér
evolutivo.

?.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegui¿da sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiñiestro, estwiese pagando el asegurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegur¿da de la presente póliz¿

los inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cú¿lesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza

cF PP VoT 052013 AM20i3?

El ¡mporte de la suma aségurada no será superior, eñ ñingún cáso, al
importe máx¡mo de 1.800 C
En caso de que so produjela una novac¡ón del próstamo que conllevara el
incrcmento del cap¡tal prestado, supondÉ la añulac¡ón de la presente
pól¡za. En 95to6 caso6la Enüdad As€guradora procoderá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡onE parc¡ales
del préstamo, la Entidad Ascguradora procederá a adocuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo gstablec¡do en el apártado I de las
presentes Cond¡c¡onos Particulares,
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Para la garanlia do Párd¡da lnvoluntaria dc Empleo se ¿,stduoce un

pododo do carenc¡a ¡n¡c¡alde 60 dias naturales, a contar d6§do la fecha
de electo del s6guro. A electos de comprobar que en el momento del
acaec¡rnienio del siniestro ha transcurñdo el psriodo de carenc¡a
inic¡al, so entonderá que la situación de desempleo se produco eñ la
fecha en qr¡e se prcd(Eca la sxt¡nc¡ón o suspons¡ón de la relac¡ón
laboral por les cáusas señaladas en osta Éliz¿ y además sea
acred¡tado por el Ssrv¡cio Público de Empleo Estalal u organ¡smo
público que lo sustituya.

. Pa.a la g6r¡nth de lncápacidad Tomporal se sstablece un periodo de
carencia ¡nicial ds 30 dias naturales, a contar desde la focha de ofocto
del seguro. A efucto€ do comprobar que eri el momento del
acaec¡mienlo del sin¡estro ha transcurido el periodo de caronc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce oñ la fecha en la qus la enfemsdad causañte de la
lncapac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnosticada por facultaüvo§ de la

Seguridad Soc¡al, Muh¡a o lnslitución análoga o médico o facultativo
eutorizado y as¡ lo ráüfiquen lo8 ssw¡cios médicos del asegurador si
ss considerase riecesar¡o. En los Supuestos en los quo la lncapacidad
Temporals6 deba a un accidentg noseaplicará c¿rsncia in¡c¡alalguna.

. Para la garanüa do Hosp¡talizac¡óo ssestablece un p6riodo de careñcia
inicial de 30 d ia§ naurrales a contar dosde la lgcha do efocto del seg uro,
A efoctos de comprobar quo on el momento ds acaeciñ¡gnto del
s¡niestlo ha t¡anscurido el periodo de cárencia inicial, sq entgnd€rá
que la situación de Hosp¡tál¡zacióñ se produce en la fecha que

aparezca consigneda en el informo do ¡ngr€Bo en el corrospondiente
establsc¡m¡ento hosp¡talario en el que el fomador/Asqgurado se
encuenkE ¡nglEsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaq¡ones d€ Pérdida Involúntaía do
Empleo subsiguientes a una Gituac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procsderá al pago de ñL¡évas prestac¡oriqs si El Tomador/Asogurado ha

ostado vinculado de foma activa a una nueva rslación laboral como
t¡abdador por cuenta ajena por un periodo minimo de 180 dias naturales
in¡nterrump¡dos y haya sup€rado el periodo do prueba establscido
corr€6pondisnte a su nuova relac¡ón laboral. En caso cgntrario no se
pagará car*idad alguña.
En el supueEto de producirso lncapac¡dados Temporales subs¡gu¡sntes a

una anterior lncapac¡d¿d Temporalqued¡o lugara indemnizac¡ón pot parto

de ssta póliza, la 6eguradorá procederá nuevamento al pago de
prestac¡ones t-anscuÍidoa '180 dfas natuaales, ¡n¡nter¡umpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rÉg¡men correspoñd¡ente, desde el ltn de la úll¡ma
incapacidad temporal siompro que la enfermedad causarfe sea la rÍisma
que orig¡nó la lñcapac¡dad que dio lugar e la indemnizac¡ón por parte de
está pól¡za. Cuando la lncápac¡dad Temporal Sub6iguiénte se d6ba a una
eñlerrñedad d¡stinta la as€guradora proc€derá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡n¡nteñump¡d06
en situac¡ón de alta en el rég¡men co.respondignto, desdeelñn de la última
incápac¡dad tomporal.
En el supuesto de produq¡rse lncapac¡dad€s Temporales subs¡gu¡entes
dgbidas a causas acc¡dental€s rio habrá periodo de c¿renc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subsiguieñte§ a una
anterior a la Ho6p¡tal¡zacióñ qug dio lugar a indomn¡zac¡ón por parte de
esta Éliza, la aseguEdora procederá al pago de prestac¡oñes

trañscrJridos 180 días nafurales iniñterrump¡dos, si onconúatse en
s¡tuación de Ho6pitalizac¡ón tal y como so desc.ibe en la presgñte pól¡zá,
desd€ el fñ del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
ostado porc¡biendo la cor€spondienúe prestac¡óñ s¡empre que la

enfe]medad causañto sea la rñ¡sña que or¡ginó la Hospitalizac¡ón quo d¡o
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lugar a la indemn¡zación por parto de esta póliza. Cúando la a) Cuando haya sido dospod¡do y no roclame en üempo y forña
oportunos conüa la dscis¡ón empresarial, salvo por extinción de
conbato derivada de oxp€d¡entB de r€gulación dg empl€o o de
desp¡do colecüvo o basado en las c¿usas otiet¡vas prevista§ 6n
el articulo 52 del Estahfo de los Traba¡adores (R.D.LZ2015 do
23 de qctubre)-

b) Cuando su cor¡tEto de babajo se extinga por jub¡lación del
empresario empléador indiv¡dual del Toñador/Asegurado o por
expiracióñ dol tiempo convon¡do y/o finalizac¡ón dc la obra o
serv¡c¡o otieto del conbato.

c) Los trabajadores fijos do carácügr d¡scont¡nuo en loB periodo§
eñ que carezcan d9 ocupac¡ón efectiva.

d) Cuañdo, declarado ¡mprocodente o nulo el deapido por
sgnbnc¡a f¡rmo y comun¡cada por el 9rñpleado. la ñecha de
re¡ncorporac¡ón al traba¡o, no se eieza tal derecho por parte dql
Tomador/As6gur¿do o no sq hage uso, on 3u caso, de las
acc¡ones prev¡slas en la leg¡slación vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tadqel re¡ngreso al pu6to de t¡abaio en
6l caso eñ que la opc¡ón entE ¡ndomnizac¡ón o readmb¡ón
corospond¡era al habaiador o se 6tuv¡era eí gxcedenc¡a y

vsnciera el periodo fiiado para la ñi§ma.

0 La ext¡nción del conlrato laboral durante sl periodo de prueba, la

iubilac¡ón ant¡cipada y el paro parc¡alcori una rcducción ¡nf€.ior
al 50% de su iormda leboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
dgspido consista en una renta temporal pagadera en morrgnto
d€l despido hasta la fucha en la que el ttabaiadot acceda a la
jub¡lación (pre¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ el TomadofrAsegurado t¡ene derecho a percib¡r un salario pot
parte dgl empleador, sc exceptúan de este supr¡Éto los
complemontoB salarial€'s pactados colecüvamenle en 106

exp€dientes de sr6pens¡ón del co rato.
h) Los dq6fidos cuya ¡ndomnÉac¡ón sea meno¡ del 5e/o de la

logalmente esbblec¡da,
i) Cuando eltraba¡ador cose voluntadamento su puesto deüabajo.
j) Cuando la extinc¡ó¡ del contato sea deqlarada procedontg por

senteñc¡a firme, o s¡endo asi notifcedo al Tomadoa/Assguaado
por parte del empr6ario, este no haya reclamado qn t¡empo y

foma debido§.
k) El dBpido sin derecho a d€señpleo del nivel contributivo del

Servicio Públ¡co de Empleo Estatal {on adelante SEPE).
l) S¡ la prBtac¡ón de Desempleo de nivel contrih¡tivo del SEPE so

recibe en foma ds pago único.
m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluñtad.mento a un

Expediente de Regulac¡ón de Empleo.
n) S¡ la Rolac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera coñ úna

empresa propidad del árñbito fam¡liar de ásts hasta el segundo
grado do consangu¡n¡d¿d o afin¡dad, asi como 6n los c66 en
quq el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el 6egundo grado de
consar¡guinidad o 6l tercer grado ds afin¡dad fuera el

administrador de la empresa; y tambión s¡ el
Tomador/Agegurado fuera soc¡o con presáncia o rcprssentación
d¡recúa en los órganos de administracióñ de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente poliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
alteracrón temporal (situadón f¡sica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Aseguaado constatada médic¿mente, debida a un accidente o
enfemedad, y que deterñina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle sú aclividad remunerada o profesión habitual. orig¡nada
aiena a su voluntad.
Estarán asegLrados frente al riesgo de incapaddad lemporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuriren dicha situación tuviera ¡a

condición de autónomos (Trabajadores por cueota propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen Crneral de la Seguridad Social, trabaiadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena

con un corfÍato laboral indefnido que no estén cubienos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tundonarios públ¡cos, siempre que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran mn posterioridad a la Fecha de Efedo y sin peiuicio de lo
establecido respecto alperiodo de carenc¡a.

Hospital¡zac¡ón Subsiguiente se dsba a um enlofmsdad distiñta la

aseguradoE procedqrá nuovamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturalos ¡nintenump¡dG s¡n oncontrarsa en

situac¡ón de HosÉitalizac¡ón.
En el supuesto de p.oducirse Hosfitalizac¡ones sub§¡gu¡qltea deb¡das a

cáusas acc¡dentabs no habrá per¡odo dg carencia-
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gATANIiZA CN 106

téminos previstos en esla Póliza, lo§ riesgos que a cont¡nuac¡ón se indican

tenaendo en cuenta la siluac¡ófl laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se ProdLrzca elsinie§lro
4.I. PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

A los efeclos de la preserfe póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

srtuación en que se encuenlran quienes. pudaendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cúenta ajena, pierdan sÚ empleo o vean reducida su

jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su volunlad, a excepción de lo§ funcjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durañte 6 meses contlnuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la qLle cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
S€uridad Social y estar registrado en el SeNic¡o Público de Empleo

Estatal, coño totalmente desempleado y buscando actlvamente un nuevo

trabajo
b) Estar recibiendo prestaoón pÚb¡icá por desefipleo del Servicjo Público de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que oto8a el Señiclo

Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de incurir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestac.¡ón pÚb¡ica derivada de una

incapacidad temporal como coñsecuencia de conlingeñcia§ comunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garantía, a la Prestación de

Desempleo en su ntvel conlnbqtivo
,I.I.I. ÉRESTACION POR PÉRUOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benelciario la Suma Asegurada. por cada periodo

completo de 30 días natumles conseculi\os en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de s¡Jspensión o eliñción
de la relación laboral De no permanecer los 30 d¡as conseclJt¡vGt en
situac¡ón de Pérd¡da lnvolunta.ia d€l Empleo, la Entidad Aseguradgra no
abonará cántidad alguna.
La suma asegurada §e abonará al B€neficiar¡o dosignado en la presents

Pól¡za con el l¡m¡tÉ máximo de 12 pago€ consec¡¡tivo6 o 36 pago6 altemc
en total y s¡empre que dicha s¡fuac¡ón dg de§emploo ocurra durante la

v¡genc¡a del ságuro, haya tran§currido el periodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de la§ sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:

Erft sié!-rle.ls-BsEeisE l¿!eE!:
¿. En virtr¡ de expediente de regulación de errpleo o despido coledivo

b. Por fallecimiento o inc¿pac¡dad del empresario individua¡, y siempre que

estas c¿usas determrnen la extinción del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o ntrlo

d. Por despido o exiinc¡ón delc¡ntrato basado en causás obietivas.

e. Por resolúción voluntaia por parle del p'segurado únicamente en los

supueslos previstos en los arliculos 401 (moülidad geográfca). 41.'l

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones suslanc¡ales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decjs¡ón de la trabajadora que se \ie obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (ext¡nc¡ón por incumplim¡ento del empleador) del Eslatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

I En virlud de resoluc¡ón iudic¡al adoptada en el seno de un procedimienlo

mncursal
g. Suspensión de la Relación Laboral en ürhJd de expediente de regulación

de empleo, resolucjón jud¡cjal adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se red@ca a la mitad, al menos, la jomada de trabaio por

dicha c¿usa
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momeñto en que el

Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera

oaroaleñ los lérmrnos descritos por la normallva laboral española.
1.1.i EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se conside.ará que esté en sitúac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguierfes

s¡tuaciones:
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El Asegurado, en el momenlo de la contralacjón, debe enconlrárse en buen

eslado de salud, sin sinloma de enfermedad y no padecer nanguna enfermedad

de c¿rácter evolutivo ni ser litulares de una prestacjófl periódica o prestaciin por

invalidez.
¿.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefoario la Suma As€gurada, por cada
periodo completo de 30 d ías consecutivos en situación de lncapacidad Tem por¿l

del Tomador/Asegur¿do y una vez tr¿¡nscuÍido elperiodo de c¿rEncia inicjal,los
pagos sucesivos por esta prestacióñ se realizarán por cada periodo completo de

30 días naturales consecutivco en los que el Tomador se encuenke eñ dicha
situac¡ón. De no permane@r los 30 dias consecutivos en situacjón de
lncrpacjdad Temporal, la entidad asegurddora no abonará cadilad alguna
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que €l

Tomador/Asegurado pueda Íeanudar o reanude su lrabajdacliüdad
rcmunerado/a o por cLrenla propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber

alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por qJenta propia, y también I su estado pasa a ser de
lncápacidad Pemaneñle en los téminos descritos por la normativa de la

Seguñdad Social española.
El importe de la indemñizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará ai Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Pa.ticulares con el l¡mite máimo de 12 pagos consecrlivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal

ocurrd duranle la vigenqja delseguro y haya transcunido elpeñodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalizac¡óñ la

s uación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duEnle más de 24 horas

en un eslablecjmiento hospilalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente ycon la finalidad de someterse a tratamienlos méd¡cos
o quirurgicos.

Estarán clbiertos por Hosp¡talización el TomadolAsegurado:
. Oue en el rnomenlo de prodLr¡rse el siñiestro por hospilalización. no

resullen eleg¡bles ni para la clbertura de pé.dida anvoluntaria del empleo ni
p¿ra la de incapacjdad temporal, es decir aquellos Tomadorcs/Asegurados
que en el momenlo de producjrse el siniestro no tengan ningún l¡po de
relación laboral. nipor orenla propia ni por orenta ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contralación de baja laboral por razoñes de salud, ni hayan estado de baia
por enfermedad durante más de 30 dias conseqrtivos en los 24 meses
anteriores a ¡a adhesión.

4,3.I, PRESIACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegur¿dora aboMrá al Benefciario de la presente ñliza, de
produqrse la hosp¡talizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada uña
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
trarEcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagoc sucesivos serán por

cáda penodo completo de 30 dias naturales conseculivos dic¡a situación. Oe no
pemanecor los 30 d¡as consecrfivos, en s¡h¡ac¡ón do Hospitalizao¡ón, la
entidad aseguradora no abomrá canüdad algune.
La suma asegurada se abonará al Beneficjario designado en las presenles

Condiqones Parliculares con el límite máximo de 12 pagos conseqiivos o 36
pagos allemo§ en total y §iempre que dicha situacjón de lncápac¡dad Tempordl
ocr]m durante la vigenc¡a delseguro y hayatranscumdo elperiodo de c¿rencja.
,1.,1. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE IiICAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la mnsideracjón de Hospilalización ni de ¡ncapacidad Temporal y,

consecr/entemente, no se pagará prestación alguna en aqLrellos siniestros qúe

.esúllen o sean @nsecuencia de las s¡lluieñtes situaciones:
a) Eñfom€dad6, le§ignes y complicaciones causedas d¡recta o

iñdir€ctarnente por voluntad dol Tomador/ABsgurado o
dgrivadas d€ la realizac¡ón de actos notoriañgñte tgmerarios
que entfañen gravos r¡esgos pará la salud.

b) El embsrazo, paño o aborto as¡ cqmo 106 per¡odos do d€6canso
voluntario y obl¡gatorio quo paocodan sn caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuondo el Tomador/Asegurado se gncuent¡e

bajo la iíñuencia dol alcohol, drogas tóxicas o €§h¡pofac¡entss;
los quo ocurÍan en 6tado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en dssafio, lucha o riña, excepto caso probado
ds leg¡üma defensa; asi como los doívados de L¡na actuac¡ón
delictiva del Tomador/Asegufadq doclarada jud¡cialmont¿, o su
rcdistsnc¡e a ser deten¡do-

cP PP r01 0t?0r3 aM?063:

d) Cualquier enfeñrodad, dolenc¡a, estado o le6¡ón por la quc ol
Tomador/Asegurado haya roc¡bido d¡agnósüco y/o tratamiento
de un méd¡co en los '12 rñ€§e§ anbriores al inicio de la cobertura
de la plsseñb pól¡za con antorioridad a la contratac¡óñ a la
póliza, as¡ como las secuelG produc¡das por ellas, asi corno los
defsctos ds nac¡m¡ento y las enfermedade§ con(Én¡tas.

e) Las intervenciones quiúrg¡cas y tr¿tamisntos mád¡cos y/u
odontológicos que no ssan es€nc¡ale§ por razones méd¡cas y
soan dsmandadG por el Tomador/AsequEdo por razonss
p6¡cglóg¡cas, peEonal€s y/o estéticas, §iornpB que no so doban
a sacuelas de acc¡dentes producidG con posterioridad a la
fecha de sfucto de la cobertura delseguro

0 Dolor lumbar, ce.vical, dorsal, sacro y ciáüco, así como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
ñaíif€§tacióo ún¡ca el dolor, salvo quo ax¡stan evidenc¡as
objeüvadas por sstudios máricos comdqñqnládo§
(radiologías, gamriiagrañas, escánéres, T.A.C, etc.) que

demuest¡en la ox¡stonc¡a ds sltBracioñes y leBiones quE
jusüfiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefalea§, gñformedades p€¡qu¡átr¡cas y msntales, ¡ncluyendo e¡

estrás, ansi€dad, depGs¡on€s y afeccioñes sim¡la€s, aun
cuando dichas enfeñodades y afecc¡ones hayañ §¡do
d¡agno6licadas y t atadas por un méd¡co Gpecialista
{ps¡quiatra).

h) Las enfefmedade6 o lesiones derivadas do la prácüca
profEsional de cr¡alqu¡or dspo.te, do la partjcipación en apuest¡s
o competic¡onss, y de la prácüca como añcionado o prolos¡onal
de activ¡dades de alto.i6go, a6i como los accidsnbs derivados
do la conducc¡ón de vghículos s¡n el corrg§pond¡onto porm¡so

expedido por la auloridad compolpntE y lo§ accidsntss aéGos a
€xcopción do los vuslos comerc¡ales en liñea r€gular autori2ada.

¡) Las curas ds reposo, temales o die6ücas.
j) Aquellos Asogurado6 que ostén perc¡bieodo uria pensión de

¡ñval¡dez o que estón tramitañdo en ol r¡omento de la

cont¡-atac¡ón del s€guro la incapac¡dad permaneñta ab,solt¡ta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANÍAS
Las cobortu.as de Psrdida lnvoluntaria del Eñploo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡talización son excluyenüs6 gnt¡e sí depend¡endo de la §¡tuac¡ón
laboral en la quo se eñcuenlfe 6l Tomador/Asegurado en el momgñto de
produc¡Be el s¡n¡esbo, por tañto cuando un fomador/A§egurado esté
cubierto por Pórd¡da lnvoluntar¡a dol Emploo no podrá estar cubierto po.
lncápac¡dad ferhporal, n¡ por Ho6p¡tal¡zac¡ón e igualmerite en 6l resto d€
los supuestos eñ que el Tomador/Asogurado puoda e§tar cubierto por
lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUT{ES A TODAS LAS GARANÍAS
Asimisfio el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaqones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lñcapacidad Temporal si la contingenc¡a se
prcduce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o iñd¡recla de:

L Los riesgo6 extraord¡na.iG sujetos a recargo obligatorio a favor
del Consorcio de Compe¡sac¡óñ de Soguro6.

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Los hocho€ derivados de confl¡ctos armado6, haya o no
precedido declaGción of¡cial d€ guera.

4. Las consecuencias directas o ¡ndiectas de la reacción o
radiación nuclear o conbmiñac¡ór rad¡acüva.

5. Suic¡dio o la iontaliva dolmismodurante la prinrera anualidad de
segufo.

6. Loss¡ñ¡estto5causados¡ntenc¡oñadarientdvoluntadamentoo
por ñala fu del Tomador/Asggurado. Las consecuenc¡a§ de un
acto dé ¡mprudencia teméraria o negligenc¡a gravs del
Tomador/Aseguradq d€clarado asi ¡udic¡almonte.

7. Los s¡niqstros ocuEidos como consecuenc¡a do teñblores de
ti6ra, erupciones volcán¡cas, ¡nundeciones y otros fenómerios
sÉm¡co6 o meteorológ¡cos de carácter extlaordinario.

8. Los producidos antes de la primqra prima pagada'

9. Los Cal¡ltcados por el gob¡orno ds la nacióñ como Calañ¡dad
Nacional o catásüofo así como ep¡domias y pandem¡as,

10. Las consecuqñc¡as de gu€aras o de otlas c¡rcunstanc¡a§
eúaord¡narias y aquéllos otros supuesüos que tengan la
cons¡dgrac¡ón de fuer¿a Íiayor de acuordo con lo previsto en el

artículo 1.105 dol Código C¡v¡|,
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La larifa de primas aplicáble al pGsente seguro será la especifcada en la Bas€

fécñica del seguro en cada momenlo y puesta a disposiciÓn del

Tomador/Asegurado por la enlidad asegumdora.

La compañía aseguradora se reserva e¡ derecho de ¡ncrementar la tañfa de

prima en los aniversarios mensudes um vez transcunida la duración inic¡alde

5 años siexisten cambios normal¡vos, legales y objetivo§, en la defnición de las

prestacjones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La citada variación debe

ser comunicÍrda a! Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomado./Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resultede la aplic€ción de e§ta tarifa se le sumarán los ¡mpueslos

y recSrqo§ que sean en todo momento legalmente reperqllibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única duranle cinco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcumdo el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

primera de las presentes condiclones pa.liculares.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse electivos por el Tomador/Asegurado.

Con caráder general, y salvo paclo en conlrario establecido en la póli¿a, el

abono de las primas se realizará mediante doanic¡liación bancaria de los recjbos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autoric€ la domiciliaoón de los

mencionados cobros Será por olenta del fomador/Asegurado cualquier gaslo

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de ta prima única, el segurc no entrará en vigor. En este

caso, la Entuad AseguEdora quedará liberada de su oblllación en c¿so de

s¡n¡estro.

En caso de falta de pago de una de las primas sigL¡ientes, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencim¡ento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguienles al

venc¡miento de la prima se entenderá que el conlralo queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando e¡ contrato esté en su§penso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo eñ curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Enlidad Aseguradora comunicaÉ a lravés

de una carla envíada al domici¡io del Tomado./Asegurado que ¡a póliza ql¡edará

cancelada en elrnomenlo én elque se produzca un segÚndo impago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y At{ULACION DEL SEGURO
EI Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única o una vez abonadas

las primas mensuales en los súpuesto§ de renovación, podrá realizar las

modif c¡ciones que se establecen en el presente apartado E§tas modificaciones

una vez not¡fc¿das ya@ptadas porla Entidad AseguradoÉ en un plazo m¿ximo

de cinco días hábiles. supondrán la emisión de un Suplemento a la PÓliza de

Segurc que una vez fiÍnado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulación del soguro, Cuando se realice la amortización total de la operación

de financiación ünculada alseguro dará lugar a la ef¡nción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la pane de

pdma no consumida menos el importe conespondiente a los aec¿rgos e

impr¡estos satisfechos. Una vez Íeal¡zado el elomo de la pnma, la Entidad

AsegLrradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

extinguido elconlralo de seguro.
Mod¡f¡cac¡ón de la suma as€guÉda. La amortizaoón arficipada parcjal del

pÉstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del

pÉstamo menos el importe corespondiente a los rec€rgos e ampuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por reslo del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará L.¡n Suplemenio con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amorti¿ación parcial realizada porel Tomado./Asegurádo

El procedimiento de efomos descrito en el presenle aparlado cuando se

produzca la amortizacjón parcial del préslamo, no será de aplicac¡ón, tina vez

transoJnido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado eslé

abonando las odmas delsequro Temporal Renovable lvlensual.

COI¡CEPIO Pofl EI CUAL SE A§ÉGUf, PdrFlag,op¿

El segurotendrá una duración inicialde 5 años a contar desde la fecha de efedo
delmi$¡o, transclnido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contralo, con periodicidad meñsualhasta que ocuna alguna

de las circunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca el vencimiento del péstamo vins]lado ai presente contrato

de seguro.
' La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años Srempre que

esla circunstañcia se dé con ar¡terioridad al vencimienlo de la operación

de fnanciación.
La cobertúr-¿ term¡naÉ y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugarelprimero de los siguienles eventos:

a) La fecha en la cual todas las cár¡t¡dadB deb¡das por ol

Tomador/Assgurado a la gnüdad prsstam¡sta por el Contrato
de F¡nanciacióñ vinculado a e§ta Él¡za de seguro fusran
,eembolsadas a la Enüdad PreBhm¡sta.

b) Al alcanzarse la fgcha ds tenninac¡ón dsl Contrato de
F¡rEnciac¡ón vincu¡ado a.sta póliza, aunque no se hub¡sran
reembolsado úodas las cántidades dobidas en v¡rh¡d del
m¡smo.

c) Lá fucha en que el Cont¡-ato de F¡nanc¡ación v¡nculadoas§tá
Pól¡2a de segurotorm¡ns poa cualquier causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,

o on la ñocha en la que se c€se en toda acüvidad p.ofus¡onal

remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de pr€iub¡lac¡ón

cualquíera que sea 9u ca(§a, excePto para la garantia dg
hospitalizac¡ón.

e) La f€cha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado do
lncepacidad Pelmanento dol Aseguaado er! cualquiera dq
srls grados o Gran lnvalid€z.

f) La fecha en la que se prodr¡zca una subrogac¡ón, cos¡ón de
la pos¡ción o cualquior kansm¡s¡ón ds los derechos y
obligaciones de las parbs que ¡nlervieneñ en El Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) A3imismo, la cobeÉuÉ tem¡nará on la fecha en la que el
Asegurador haya pagado ol número máx¡mo de
Prestac¡on6 consecutivas o altemas por lncapacidad
Temporal, Hosp¡talizac¡óo y/o Pérd¡da femporal lnvolunta.ia
de Empleo que se hen ñjado en esta póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cjnco primeros años de vigencra de la pól¡za el contrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticjpada de la
operación de fnanc¡adón a la que s€ encuentE ünculado el seguro. En eslos
caso§ se procederá según lo establecido en el apartado I de las presenles

Condiciones Particulares
Una ve¿ producidas las aerovaciones mensuales transcunidos los cinco
primeros años de la póli¿a, ésta podrá ser resc¡ndida anliopadamente a la fecha
prevasta paaa su vencrmienlo mensual, Ianto por la Ent¡dad Aseguradora como
por e¡ Tomador/Asegurado En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,

esta tomará efecto en el morenlo en el que se comunique a la Entidad
AseguradoÉ, devolviéMose la parte de la prima no consumida co[espondiente
a la mensualidad en la que se produzca la resqsióñ, quedañdo desde ese
momenlo ext¡nguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el c¡nlralo en los saguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunierda esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna ñodifc¿ción delconlratoen un plazo

de dos meses. E¡ Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince días. Transcurido dicho p¡azo, en c¿so de silencio o de rechazo, la

Ent¡dad podrá advedir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince día§, lransclrridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comun¡cará al Asegurado la r€scisión definitiva. La Aseguradora podrá,

iglralmeñte. rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito al Asegurado
denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocjmiento de la

agravación del riesgo.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pnmera pñma no ha sido pagada. o
la pnma única no lo ha sido a su venom¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolver elconlralo o a exigirel paqo de la prima debida en vía ejecrjtiva
con baseen la póliza. Salvo pacto en conlrano, s¡la prirna ño ha sido pagada

ante$ de que se produzcá elsiniestro, el asegurador qued ará libeÉdo de su
obligacjón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguiente§, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.
S¡ el asegurador no reclama elpago dentro de los seis meses siguientes al

vencjÍiierto de la prima se enlenderá que elcontrato queda extinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el @ntrato esté en suspenso, sólo
podÉ ex,girel pago de la prima del periodo en curso.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o extir8u¡do conforme a los pánafos

anteriores, Ia cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del

dia en que eltomador pagó su prima.

clo acusrdo con lo sstablsc¡do en el a.t¡culo 22 de la Lqy de contrato de
Ssguro 16 parb6 pueden oponerse a la prórrogá del corfrato mediañb
una notiñcacióñ €6crita a la otra part6, €tuctuada con un p¡a¡o de do€
mgs€§ d6 anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del p€riodo del soguro e¡ cu6o
cuando la opos¡cióñ a la prónoga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Ag€guradora o bián con un mss do antolac¡ón cuando la oposic¡ón a la
próroga sea s¡ecutada por el To¡nador/Asegurado.
tI.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hea¡o efeclivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago

de las primas suces¡vas.
lgualmenle para e¡ abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el

Tomador/fuegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
corespond¡ente cuota del pr¿stamo.

La Entidad Aseguradora garanti¿a el abono de las preslaciones @nl.aladas en
las condiciones que se establezcán en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspedores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus famil¡a€s dictras visitas. como cualqu¡er
av€riguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere nec€saria.

E¡ incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunoa al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a c¿bo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapaodad Temporal.
La docdrmentación que la Compañía solic.itará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siquiente:
PERDIOA Ii¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la ao€Éura del s¡n¡ostro
' Copia legible del DNI/NIE.
' Vida Laboral aclualizada y completa que iustifque al menos 30 dias en

desempleo- Carta de nolifcación de desprdo de la empresa, en papel d€ la empresa y
debidamerte lirmada y sellada- Certifcado de Empresa y dos úhimas nómina§, debidamente ll¡ñado y
sellado.- Desglose de la ¡quidación e rndemnpación efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamenle f mado y sellado

- Justificanle coryespondiente al ingreso de la ¡ndemnizacjón.
' En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Corciliación, Demanda y Sentencja

Judicial.
' En caso de E.R.E., autorización adminbtratrva y comunicáción de la

empresa allrab¿jador- Carla del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.. Reobo del pÉstamo pagado a la fecha del sln€slro- Juslificánle de la tilularidad de Ia cuenla bancána donde rnqresar las
prestaciones.

- Cualquierotra documentac¡ón sustitutiva de la anteñomente relaclonada o
que sea necesaria para veÍificar su validez o alcán@.

En la cont¡nuac¡ón del siniestro:
- Justilicante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡ostro:
- Copia leg¡ble delDNUN|E.
- Vida laboral acluali¿ada y completa (kabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (fúncionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilalivo de estar inscdlo en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago

dad Social u Organismo Competenle, que

al Clinico o Certific¿do
ias en incapacidad.

Médico donde se detalle la fecha de
uen

a que pa lempora
expedido
just¡fq
Histori
draqnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certificádo
se hará conitar especifc¿mente sr exrsten anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de inqreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dlligencras ludicrales y/o aleslado y/o copia del certúrc¿do ernrtrdo por la
empresa si se traia de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifc¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
' Cualqu¡er olra documentación sustituliva de la anteriomente

relacionada o que sea necesana para verificar su validez o alc€nce
En le cont¡nuación del 6iniestro:
- --Tarie§ilé-¿6;liñá¡i6ñI¡AET¿ia periód¡cos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
' V¡da laboral adualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenci¿ de situaciones de alta emitido por la

Tesoreria General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalizacjón con especifcación de la hora de entrada y §alida
del cenlro hospitalario quejustifque al meno§ 7 días de hospitalizac¡ón.

' Historial Clinaco o Cenific¿do Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfenÍedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar específcamente s¡ exislen antecedentes relaoonados
con las causas de la hospitalización y las fecha§ de diagnóstico de las
mismas.

, Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de la§

d¡ligencias Judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
emprcsa si se trata de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo paoado a la fecha del sjniestro
- Justiflcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

p¡estacjones.
- Cualqu¡er olra documentac¡ón sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflc€r sú val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dol ainiestro
- Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coñesponda.
Si fuer¿ procedenb el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá rePtir a su elec.jon
contra el Tomador/Asegurado o el Benef¡caario por las sumas indebidamente

satisfechas más 16 iñtereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el A§egurado¡ haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

fomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Pre§tacjón alguna.

Una vez que la Erdidad Aseguradora, haya rec¡bido ¡as pertinentes pfl.rebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacrones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvo¡untaria del Empleo fjadas en la definicjón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma as€gurada con los limites establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjl¡icio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en srtuación de lncapacldad femporal o

Perdida ln\/oluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las sigu¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tornador/Asegurado @se en su situac¡ón de

lncápacjdad Temporal, Pérdida lnvolunta.ia del Empleo ú Hospit¿l¡zación,

o deje de aponar bs pn€bas sol¡citadas por la Eñtidad Aseguradora, de
que se encLrentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nümero de

Prestac¡orEs máximas por ln.¿pacidad Temporal, Perdida lnvolúntaria de¡

Empleo u Hospitalizaoóñ qLre se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Conlr¿to de Seguro se pagaÉn por la Entidad

Aseguradora al Benefciario estableodo en las presentes Condiciones

Parliculares.
12. RÉGIMEN OE RECLAf!,IACIONES

12.1 El réqimen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y di§pos¡ciones concordarfes
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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122 El Tomádor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para

formularquejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página u/eb:
!rw!r rlqgfo rntneco.es/aeclamagoñes¡ndrlx.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza pácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erle q¡.1e, para la admisióñ y
tramitacióñ de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cjo de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, ireviamente por escnto alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcunido elplazo legalmente establecjdo s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

124 E¡Area de Protecc¡ón del Clienle de CNP PARTNERS. domiciliado en
Canera de San Jerónimo,21 - 280'14 MADRID. y direc.ión de correo
electrónico orols«:ror){lelcltente@'cnpparllreis -'u lramitará y resolverá
cuanlas queias y reclamaciones le sean foÍnuladas por las personas

anteriormenle mencionadas, en pnmera ¡nslancia y tras su resolución
por d¡cho departamenlo podrá seguirse la lram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSoR, S.L.,

domiciliado en dvelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid ffno gl3104M3
Fax 9'13084991 reclamactone

cP PPr V01 05¡13 A1120632

r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para e¡ ormplimienlo
de las obligaciones de supeMsión y/o para gestion administraliva y gestión

cenlral¡zada de reoJrsos ¡nformáticos-
Translercnc¡as lnúernac¡onales prev¡stas: Sal€sforce.com EI¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡os informáticos de CNP Panners.
+info: ¡nfomación ad¡c¡onal

Dorssho6
Acceder, redifcar y suprim¡r los datos, asi corno otros derechos corno se exdica
en la iñformac¡ón adicional.
+info: información adic¡onal

INFOR TIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable dsl tahmiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jeronimo 2'1. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónicor aleñcion@cnppa.lners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dat6: dplGqAglpp!¡Ites§!
F¡nalidad dcl tatam¡ento
¿Con qué ñnalidad t¡atamos sus dato6?
En concreto, dentro de la 'Final¡Jad Pnnc¡pal", los Datos Personales serán

tratados parai
. Valorar. seleccionary tanfcar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conwnierc¡a, asi

@mo en su caso manlener actualizados sus datos para este fñ;
. Suscribir, cumpliry exigir el q.rmplimiento del corlralo de segurc;
. Gestionar y dar seguimiento administralúo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjuridic¿s de las pa(es bajo el masmo;
. Presenta. al cobro las primas que deba abonar el Tomador baio e! contrato

de seguro y em¡lir recjbos relativos a las m¡smas:
. Tram¡tación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

conlrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquadación de

los siniestros a trdvés de las empresas a las que se hayan e{emalizado
tales funciones),

. Gestión de queias y .edamacjones;

. Registro de polizas, siniestros. provisiones técricas e iñversionesi

. Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible frar¡e de foma previa

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier mornento de la

ügencia del mismo, ¡ndu)€ndo, habida cuenta dei interés leg¡t¡mo que

oslenta la Entidad Aseguradora, ¡a consulta y cruce de los Oatos Personales

@n icheros coÍrun€s para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y cráJito;

. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aqúellas que
obliguen a la Ent¡dad AseguradoE a identificar al Tomador o q.¡ando su

trdtamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;
. La realización de estudios de técnica asegurador¿ en análisis de mercados

objetivos y perfilados con fnes acluariales para la determanación de la prima

en la suscripcjón del mnlÉto de seguro;
. Gest¡onar, en su clrso, de forma centralizada los reqrÉos informáticos

(aplicacjones, servjdores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la ñube) o para

fines admin¡slralivos ¡nlemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertene{e CNP Parlners.

. Remilide comunicaciones corÍerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coÍeo postal y/o llamada

telefónica.

¿QrÉ trahm¡ento€ adic¡onal€s podemoe rgal¡zar?
Adicionalmente:

" Si ha m€ptado, sus datos podÉn ser tratados para remitirte olertas
comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos, asi como
información sobre produdos dist¡nlos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne$Jsletters (todo ello incluso por rnedios eleclronicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prcdudos en base de d¡chas
prefe@cias y neces¡dades.

P¡qiaSde r0

La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resolucaones que el Defensor del Cliente
emita y qúe tengan carácter vinculante para CNP PARÍNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como sú resolución, no obstaculiza la plen¡tud de

tutela iúdicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nr a la Prolecc¡ón admtniskaliva.
ElÁrea de Prolección al Clrente. actuará en la resoluoón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de

la Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquaer

momento
13,. CLAUSULA DE INFORMACIÓ'{ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nonnativa ap¡icable en materia de

protecc,ón de dalos, y especralmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde2016 relalivo a la protec¿ión

de las peÉonas fisicas en lo que re§peda al tratam¡ento de datos per§onales y

a la libre circulacjón de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/4flCE
(Reglamento General de Proteccióñ de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, ¡r¡equivoca y prec¡sa de lo sigu¡ente:

INFORMAAÓT{ BÁSICA SOBRE PROIECOÓN DE DATOS:
Rsspoñsable del tratam¡ento de sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partr¡ers) NIF

A-28534345
+info: inforñación adicional
F¡nel¡dad del tratam¡erito ds sus datos
F¡nalidad Principal": suscnpción y ejecucjón de un contrato de seguro.
+info: infomación adicional
Legit¡mac¡ón para el tratámienlo de sus datos
tá base legal para el tratamiento de sus datos e6 la ojecución del conhdto
do sogu,oen los térñinos que figuran en las Cor¡d ic¡one§ de la Póliza, asicomo

en la Ley de Contrato do Segu.o y Ley de Ordgnación, Supervis¡ón y
Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+info: información adic¡onal
Dest¡nalarias
Sus datos podrán sercomunicados a:

/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
7 Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios .elac¡onados

@n el conlrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su conlrato,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Parlners haya

exlemalizado dichos servicjos, peritos, etc...), con lo§ que CNP Partner§ se

compromete a suscribir elconespondiente conlrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nteñenido en la mediación

de su conlrato.

-------a¡tp pARTNElis 0e SEGU Ros Y REASEGUROS S A C,*¡ d€ S¿n Js*Ím,21 23011r|,{oRrD (ESP¡tlAl - r +3¡9r 52431«l F .3¡915243¡¡l . lw 6pp¿ñm6
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IiOEiE DE U IS€OJR oom CNP PARTNEFS DE SECLIRoS Y TEASEGUROS. S A doñicll'rlá 6 Crda d€ Sá Jdóim 21 2301¡ Mad¡d lEsp¿ñ¡) TATURALIZA DEL RES@ OJAERÍo i¡o Vd¿
COI{CEPTO Pol El OIAL SE ASEGURI: Pd cu6r¡ p,op ¡

¿Durantg cuán¡o ti€mpo tratarqmo6 su§ dato6?
Los datos petsonales proporcionados se conservarán rÍientras se rnantenga la
relación mercantil, salvo qLe revoque su consentamiento o se hubiera opuesto
con antefioridad, en su caso y una vez fnal¡zada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier mornento

dichos plazos enviando un coneo electónico a cualquiera de las direcciores de

coreo eledrón¡co eslablecid¿s en Dalos de contado dei Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenlimaenlo, podrcmos tratar sus dalos para remit¡rle

ofertas comerciales de CNP Parlmrs por medios electronicos, asi cono
anformación sobre produdos distinto$ a los contratados, informaoón sobre
las acciones de market¡ng que CNP Pannec vaya a llevara cabo (erfre los
que podrán figur¿r, c¿mpañas, proyeclos, sorleos, concul§os, eventos de

cualquier tipo y ternátaca), la realización de encuestas de satisfac.ión y

envío de nelvsletters (todo ello inc¡uso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus dalos para la elaborac¡ón de perfiles

con fnes @mercjales y de ma*eting con el objelo de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su cEso, y entre olras, adeqrar las

comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
p.eferencias y necesklades.

Los lratam¡entos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

c¿bo hasta que ños sdicite su oposic¡ón de confomidad con lo establec¡do en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sL§

dalos?" ¡ndicado en este dodJmento de info adicional.
Legitimación para el tratamiento de sus dato6

¿Por qué pod€mos tratar sus dato6 perEonales?
Sus datos podÉn ser tratadc6 para la ejeqrción de su contrato de seguro. En

caso de r¡egativa a facilatar d¡chos datos o a qLre sean lralados, no será posible

la celebración del contrato de segurD y/o gestion del contrato.
Adidonalmente. sus datos serán tratados por los srgurentes motivos:

" Si ha aceptado la c¡áusula del tr¿tamiento de sus dalos para rec¡bir ofertas
comerciales de CNP Partners porrnedios eleclronicos así como infomaclón
sobre produdos distintos a los conlralados, para infomañe sobre accjones
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyecto§, sorleos,

concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) y/o real¡zación de
encueslas de salisfacción y ne\¡6letters (todo ello induso por medio§
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas ñnalidade§.

/ Si ha rceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perfles con fnes comercjales y de markeling con el objeto
de conoceÍ sus prefeÍenc¡as y necesidades y. en su caso, y ertre otras,
adeqrar las cornunicadone§ comerctales, díseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Así mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acLrerdo con lo eslablecido en la nomativa que aplklue alcontrdto de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,

SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo. Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comerciali¿ación a distancja

& servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 d€ la Comi§ón,
de 10 de frubre de 2014, por elque se complela la Dirediva 2009/13&CE, asi
como lN Reglamentos comunitarios de eiecucióñ de so¡vencia ll, Direciiva UE

20'16/97 sobre distribución de Seguro§, Reglameñto UE. No 1286,12014,de 26

de noviembre de 2014, sobre los docr.rmentos de datos fundamerfales elativos
a los produclos de inversión minorista vinculados y los producfos de inversión

basados en seguros, eñ su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre ¡a instrumentac¡Ón de los
cofnpromisos pof pensiofies de las empresas con los trabajadores y
benefc¡arios, asi como cualquierotrd Ley que 5e promulgue en un futuro y que
afecle al contGto
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exisla un interés legil¡mo por

parte de la aseguradora.
Oest¡natarios

¿A quién 6q lo va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indicado, siha acedado la cláusula de comunicación de los datos,

srE dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertene{e CNP
PARTNERS para ofrecerle informacióñ corñercial sobre produclos de seguro,

intermediacióñ a través de antemet, y planes de pen§ones, informarle sobre

acciones de marketing (eñtre las que podrán figurar campañas, proyedos,

sorteos, coñcursos, eventos de cualquier lipo y temática) as¡ como envío de

ner¡¡sletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, efiail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-4,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMi!4UN|TY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Sa no ha aceptado eslá cláusula, sLrs datos únicámente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicados en c¿so de cesiÓn de cadera,
fusión, esc¡sión y lr¿nsformacjón.
La lransfereñqa lñtemadonal de Datos a las empresas del Grupo Sale§force,

solose llevará a cabo sier¡preycuando las mismasestén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de oroteccrón equ¡parable al español y contarán con todas las garantías y

medidas para salvaguardarla seguridad de sus datos
Mantendremos aclualizada la información sobre transfererrcias ¡nlemacionales
que se vayan a rcalizat en un fifuro en nuestaa \¡/eb:

httpsi/, vr,v.cnppartners.edpolilicaie-p.ivacjdad
Oerechoq

¿Cuáles son 6us dsrechos cuando nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona t¡ene derecho a conocer s¡CNP Partners estátratando datos
p€r'sionales que les corrcieman o no.

Las peBonas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus dato6 peÍsonales
(dorücho d€ acceso) asicoño a solicitar la redifcacjón de los datos inexactos
(dsrecho de recüñcación) o en sú cáso- su supresióñ cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesanos paaa los fnes que fueron re@gidos

(derecho de supresion).
En delerminadas circunslancjas, los interesados pod.án solicjtar la limitación del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicámente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de rcdamaciofles {derecho a la l¡m¡tación del

tratañ¡onto).
En detsm¡ñadas cifcunstancias y por motivos rclaq¡onado6 con su

s¡tuac¡ón pa.t¡cular, los ¡nterosados podÉn opgnefse al tratam¡onto ds
sus datos. CNP Partnsrs deiará de O"ata.los dato§, s¿lvo que ob€dezcan a
mot¡vos legitimos o el ejercic¡o o dE{erisa do pos¡bles reqlamacioñq§.

De igual modo, tiene derecho a ¡evoqrr su consentimiento (derecho de

revocac¡ón del corisont¡ m¡ento)
En elcaso de que solic¡le la porlabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos par¿ que se pueda eiecutar la misma y srempre y

cuaMo la empresa a la cualdeLren ser comunicados sus datos terEa operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemdo, no se podrán

reali¿ar sa afedan a dalos de salud o se tralen de seguro§ coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la sigu¡ente direc.ión de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus dato6.
Si prefere enviamos su petición porcoreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reasegúros S.A.

Señicio de Atenc¡ón al O¡ente
Carera de San Jeónimo no 2l
28014 ¡¡adrid

Por favor, no olüde indicar que se pone en conlaclo con nc§otros en relaoón a
lá proleccjón de datos personales

Si no respondiésemos satasfadoriañente a sus peticiones o quiere pre§entar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
plqleqqtqJl§qla]¡tjrlg@qrrppAtllgtstlJ o a través de un escrfo en el dom¡cilio

antes indicado pero dirigido al Area de Protecclón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protec.jón de datos qire es la aulorid¿d

encaqada de velar porel qJmplimiento de sus derechos en esta maleria. En su
páqina web puede encontrar ¡nformación ad¡cional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntarÍos un link a su página \¡Eb:

https/www.agpd elportaltlebagpd/index-ides-¡dphp.php

"t1,
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POR FAVOR. LEA ATENTAMENTE LA INFORMACTON QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CA§O DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRAfAMIENTOS OE SUS DAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUAC¡ÓN:

¡OIEREDELAASEGUñAmR:CIPPARTNERSOESEGUROSYREASETIURoS S 

^. 
dmallda 6 C'6É de SÚ Js¡'m ¡ 23011MádIid

rái¡i:oi,¡unoc¡J¡ ¡UaqL ueoAcrO! opirád&Bñc¿StsuGVt@la¡o Sl 6ddnolo6dr¡6r6 2 45mt ToLEoO lESPAilA COIICCPIO FoR El dJ¡L 6E ASEGURT P(c6l¿prc!a

Debe autorizar el uso de Sus dato6 do salud sn caso de siñ¡estro. oara la tram¡tación. frer¡tac¡ón v l¡quidación dEl mismo. dado oue de

lo contrado no se oodrá eiecut¿r el contrato:

O Acepto, conforme a lo anterior, al lratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a travé§ de un

proveedor de CNP Partners para la lramilación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguieíte. sus datos Podrán §er tralado§ para remitile ofertas comerciales de CNP Parlñers por medios eleclrónicos, asi como

¡nformac¡ón sobre producios distintos a tos contratados, informacióñ sob.e las acc¡ones de ma*eling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier t¡po {enlre otras, campañ¿s. proyectos, sgrteos. concursos. eventos de cualquier tipo y lemática), la realización de enclestas de

salislacción y envio de news/eltB¡s (lodo ello ineluso por medios electró¡icos).

MTURALEZA DEI RIESGO CUBERTO {OVd¿

tr Acepto el tratamiento de mas dalos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los

contratados, §obre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os

eleclrónims).

Siacepta lo sjguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Glupo alque pedenece CNP P¿rtners paraqúe le puedan ofrecer

inlorntaclón comercial sobre sus produclos y servicios, reakzacrón de acciones de maúet¡ng de cualquier tipo (eñtre otras. campañas proyeclos,

sorteos, coñcursos. evenios de cltalquier tipo y temáticá). así como envio de r,ew§lellgrs, por cüalquler ñedio (entre olros, postal. le,éfono, e_

maill. +info: ¡nfomación adic¡onal

E Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepta, sos datos podaán ser tratados para la elaboración de pedles con lnes comercrales y de marketing coñ el obleto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otra§. adecuar las comrrnicaciones comerciales- diseñar productos en base de d¡chas

pre[erencias y nece§idades.

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para la elaboración de perliles con lines comerc¡ales y de market¡ng.

Et presente contrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AtÉnd¡ces que em¡ta la

Ent¡dad Aseguaadora, y que! en su conjurito, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y sfecto fror separado. Las cláusulas dé las

CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, ñod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En cáso de disc¡epancia entre lo

estabtecido en tas CONO|G|ONES GENERALES y lo pactado eo las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecárán óstas sobre aquéllas, salvo quedicha

djscrepancia derive de pactos contra la ley, la mordl o el orden público, en cuyo caso lio entenderán nulos de pleno derecho. lgualmentg las presentes

CONDICIONES PARfICIILARES son emitidas tomañdo como base las declarac¡on6 del tomador, elcuesüonario nédicoooñ casode ser6l requerido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consider€n necssarias para una correcta valorac¡ón del rieBgo.

A los ofectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 dal Roglamonto de Ordenación, Supervisióñ y Solveñcia de las Ent¡dades Aseguradoras y

Reas€úradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambos iñclu¡do§, el fomador del seguro roconocc haber rec¡bido, en la

m¡sma lecha y con anteaioridad a la celeb¡acióñ del pr6éntq co rato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de todc |cE aspectos relaüvos al presente seguro
que se contemplañ en los c¡tados preceptos rgglamentarios
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Leido y confonne,

Hecho por dupl¡cado, en lo hoias insepa.ables expod¡das por ambas caras, en cHlNcHoil a I I de abril de 201g

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

.),\ +.
')diC -.r'

I

D. Santiago Domínguez Vacás
D¡rector Gene.al Adiunto

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t Manddte

Referencia de la orden de domiciliación
Mándate Reference

206823081 000255000000477801

Nombre del Deudor/es
N¿ñe of the Debto1s)

ALBA GARCIA SANCHEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lBAr'l del Deudor
Account nunber IB,AN ofthe Debtor

ES55 308't 0255 0633 1380 7822

slfrrtFT / Blc
BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombre del A«eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentifi cac¡ón del Acreedor

AvtSO TMPORTABTE: Eldeudor qued¡ tnfom¡do que, elldenr¡llrado¡ delAcreedor rpf€renci¡do en erte M¡nd¡to pu.d. direrlr, por el.amblo delCódigo de N6gocio (sufijo)

dclñhño, ñi p€rjuicio alguno en loe hrererer deldeudor.
NrRrANr NOtCt: rh¿ déb¡o¡ tt ¡Dforúcd ¡hz, .hc 2t@!é Ct¿d¡¡ot tdeh¡¡fhr ñay dtñet, by .heos¡ds thc aut¡ness Code 6uflx) tncluded ¡hé.e¡o, wnb th¿¡ tsed bv the crd¡¡o¡

¡d ñan¿g¡ng yoú dcb¡s SEPA rht@gh ¡¡s fñañctal tns¡¡tut¡ott, w¡ahout ¡nwlelng vat¡.t¡on ¡ñ leg¿! ¡deD¡W the.eof o. thtt .¿us. ¿ñy prjud¡.é ¡o .he lñ¡ersts of ¿he debto¡

Nombrr d! la c¡lh y númlro
St¡eet Name and number ofthe Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / clty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del preseñre formulario de Orden de Domicjliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdenes a su

éntidad financi€ra, para adeudar en su cuenta los imporres que se devengu€n (omo consecueñcia de €ste contrato y, as¡mismo, autoriza a su entidad

t¡nanc¡er¿ para ca¡gar en su cuenta los importes debidamerte not¡ficados por CNP PARINTRS de Seguros Y Reaseguros, S.A. Como parte dc su5 dere.hos, el

deudor esrá teglrjmado al reembolso por su eñtidad en los rérminos y condrciones del contrato sus.rito con la milm¿. La solicrtud d€ r€€mbol§o d€berá

ef€ctuars€ dentfo d€ las o€ho ser¡anas que siguen á lá fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener rnformación ad¡c¡onal !obre sus dere(hos en su entldad

0yttgd¡Dg,hb ún.tate fo¡ñ, you au¡hoize cNP PASrNfRs de kgu.ot y nea.egu¡ot, s.a-,o se¡d instruc¡¡ons ¡o you ba.k ¡o deb your¿.coun¡ fhe ¿mounts thet ¿..tue as ¿ ¡e.uh

of ¡h¡s.onh.L ¿¡d elsD yü autho¡¡..lour b¿nk to debit yout ¿..ouo¡ ii accoñance y¡th th. ¡nstu.t¡ons duly t¡¡f¡ed lron CNP PARTN6R5 de Segurt y f¿¿reqúrs,5.4. As pan

tñm ¡he d¿te oñ whtch your acñuDt wes d¿b¡t.d. Your r¡gh¡s .eg¿¡d¡hg rhe n¿ad¿.e a.e explalned ¡n ¿ eteñcDt ¡hal yoú dn obt¿¡o ltum you. b¿hk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Typc of p¿ynent. Recurrent payñena

Lll9ar F€ch¿ (DoMMAAAA)

DAIE (DDMMYYIY)

'11t04t2019

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtor

Por favor devolvef a: CARRERA Dt sAN jERóN|Mo, 2 t - 2801 4 MADRID

Please, return to Cred¡to¡ addr.ss

Ejemplar para el Acreedor

cN ¡ PARTNERS DE SECLTROS Y REASF.CUROS. S l (¡r6a.'.S rúónnó.rI 23ol ¡ MADRID (ES¡AÑAI - T + 3,lrli2,lr.l00 F +:¡l9l1r,¡:¡.101 N § .ipp¡nMr .5
RM¿cM¡¡lidhd,l3ltr.libm:¡rrl.*.1'&¡LibEdoSa'.¡d!s-folDlrxhqúr"11210 lB laNIf Alrtl1315.Ch\cAdñii DCSfP C0!s9-Crxnl



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ac¡ón
Mandate Refercnce

206823081 000255000000477801

Nombre del Deudor/es
Name of the D"btor(s)

ALBA GARCIA SANCHEZ

Número de cuenta IBAN d€l Deudor
Account number - l84N ofthe Debtor

ES55 3081 0255 0633 1380 7822

swFf / Btc

BCOEES[IMO8I

D,ATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACRETDORNombre del Affe€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentifi cac¡ón del Acreedor

Avtso TM9ORTANTE: Et deudor qúeda iñlormado que, €l ld.ntifi<¡dor d.l Ac¡e.dd rcrereñc¡¿do én elte Mandalo puede diferir, por el <amb¡o del Códlso de Nego(lo (fufÜo)

del mismo, ni p€.ju¡<¡o ¡lsuno en lo5 ¡ntereset deld€udo.

tUNfrTANf NOncE. rhe debtot B ¡nformed thü rhé above Crcdttor lden¡net n¿y d¡treL br .h¿dsins the qut¡D.tt Code (s!fr¡x) hcluded th.t.¡a, w¡th tha. uted br the .rednor

Nombre dÉ ¡a €allc y númlro
Stteet Name and number ofthc Ctedhor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgp postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

280f4lvtADRlD

Pafs

Country
ESPAÑA§PAIN

Mediante la firma del present€ formular¡o de Orden de Domi€iliación, us¡ed ¡uloriza a CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros. S,A. a enviar órdenes a su

e.tidad financtera, para ¿deudar €n su (ueñta los importes que se devenguen como consecuen€ia d€ este cont¡ato y, asimismo, autoriza a su €ntidad

fiñancrera para cargar €n sLr cu€nta los importes debidamente notifi€ados por Cl,,lP PARTNERS de 5€9uros y Reaseguros, S.A. Co.¡o parte de sus derechos, €l

deudor está legf¡mado al r€embolso por su en!¡dad en los términos y cond¡cion€s del .óñtreto sus.rito.on lámismá lá soli.itud de re€mbolso deberá

€fectuarse dentro de las ocho seman¿s que s¡9ueñ a la lecha d€ adeudo eñ (uenta, Puede obtener información adic¡onal sobre 5us derechos en su entidad

By s¡qnhq ¡his ñañd¿¡e Ío¡ñ, you ¿uhonze CNP PAATNíRS de Segu¡os y Rea.egurct, s.A.to \éod ústtcLioñ toyou/ beñk ro d¿blt yout a..ouht Ihé atun¡s th¿t 2..¡ué ¿t ¿ t¿t¿l¡

ftoñ ¡h¿ dete on whi.h yoo. ¿..ou¡t was deb¡ted. four r¡ghtt regadi.g the b¿"datr 2re expl¿¡hed ¡¡ a stakñeht th¿¡ you.an obta¡n .r¿rn yóut bznk.
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Flrma del deudor

'¡gnaturc 
of the Debtor

Ejemplar pan el Dcudor
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Odubre, de Contratode Seguro,la Ley 20/2015de ordenación, supervisióñ
y solvencia de las entidades asegúradoras y reaseguradoras, al Real Decreto

1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenacjón, supervisión y solvencia de las

entidades aseguaadoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles, y se
regiÉ por lo convenido en la PÓliza y en lo§ reslanles documenlos
contracluales
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la

coberlura del riesgo objeto de este conlralo y garantiza el pago de las
prestaciones qu€ coresponda con aneg¡o a las cond¡cjones del mismo.
MEDIADOR: Persona física o jur¡dica que realiza las act¡vidades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propueslas de
real¡zación de trabajos previos a la celebración de !n contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contralos.
TOMADOR: Es la persona fis¡ca o jurid¡ca que suscnbe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sob.e cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOSj Las personas fisicas o juridicas a quienes conesponde
percibir la prestac¡ón garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del sequro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
cone§pondienle al aniversano más cercano (anterior o po§terior) a la fecha
de efecto de contralación en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada próroga
o renovación del mismo. .
SUMA ASEGURADA O PRESTACIONi Es el importe que, de aü.rerdo a lo
establecido en la Póliza. el Asegurador se compromele a pagar al
Benefciario a¡ acaecimieñto de las cont¡ngencias previslas en la m¡sma
PÓLEA] Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares doñde se establece ,os límites
mncretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los

evenluales suplementos o anexos que púdieran suscrlbirse.
ACCIDENfE: Les¡ón corporal derivada de una causa sÚbita, violenta,
extema y ajena a la intencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la v¡gencia de la póliza.
I.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente sequro quedarán ¡ncluidas obligatoriamente las
garanlias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospilallzaoón.
2.- PERFECCION, fOMA OE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se pefeccjona por la f¡rma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta)y la Eñtidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic.¡ones Particulares.
La póliza lendrá como fecha de fiñ, aque¡la expre§ada en las Condiciones
Particulares de la misma. transcunido ese pedodo, sin que se haya
denuñc¡ado su próffoga por ninguna de las partes, la pÓliza §e enlenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expres¿da en las Coñdiciones Paaticu¡aaes.
Ds acuerdo con lo establecido en el artlculo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partgs pueden opone6e a la prórroga dol conkato
med¡anto una noüficacióñ o§cdta a la otra parte, efeotuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipac¡ón a la conclusión dsl periodo del
seguro eñ curso, cuando la opos¡cióñ a la prórroga sea ejerc¡tada por
la Er ¡dad AseguradoE; o b¡so con un mes de antolación cuando la
opos¡ción a la prórroga sea eiocutada por Gl TomadorfAsegurado-
En cualqu¡er caso la pól¡za ltnal¡zará al térm¡no do la anualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 añ06 de edad.
3.. INOISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡zá será ¡ndisputabls trañscurr¡do un año de6de la fecha do
efecto de la misma. En las Condiciones Part¡cula.es de la póliza §e
podrá exprqsar un plazo más breve transcurrido el cuál la póliza sea
¡nd¡sputabls.
No obstants lo antsrior, el presente apartado no ssrá de apl¡cación
cuando ss haya produc¡do el ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡one§ del
Tomador o dol Asegurado, espcc¡almsntg cuando se haya p,oduc¡do
el ¡mpago de la prima, En cuyo caso setendrá en cuenta lo establec¡do
en el apartado 6 de las present€6 Cond¡ciones Generaleg, Se descarta
igualmente la apl¡cac¡ón de este apartado cualdo ex¡sla orror en la
edad del asegurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los queen elmomento
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se hab¡a re¿lizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con loestablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera pima o la prima únicá no ha s¡do abonada en el momento de su
venomiento, la Enl¡dad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
conkato o a solicitar el abono de la misma a lravés de la via iudicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón
En elsupuesto de falta de pago de un¿ de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora. la coberlura del presenle seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que ¡a prima deb¡ó ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclaña el pago dentro de ¡os seis meses posleraores al impago
menc¡onado con antedoridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuello. Durante el periodo de suspens¡ón del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pdma no abonada conespondiente al
periodo en curso. Siel contrato no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinlicualro horas sigu¡entes del abono de la prima ¡mpagada.
Salvo que en las Condiciones Paniculares se eslablezca otra cosa- la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador

6,. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante elkanscurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo a! cuestionario
formalizado para suscribar esta pólaza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por elaseguradoren elmomento de perfección del
contrato. o no habria concluido la l¡ma del mismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
EI Asegurador puede, en el pl¿zo de dos meses a contar desde eldia en
que la agÉvación ha sido declarada, proponeruna modiflcación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En lalcaso, el fomador dispone
de quince dias a contar desde la recepcióñ de esta proposición para
aceplarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARÍNERS puede, lranscurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa adverlencia al Tomador, dándole paaa que conlesle elnuevo
plazo de quince dias, transcunidos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comun¡cará al Tomador la rescisión dellnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contralo comunicándolo por
escrito al fomador dentro de un mes a part¡r del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era el siniestro. CNP PARfNERS
queda [beraclo de su prestación s¡ el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán. duranle el curso del
contrato. poner en mnocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el aiesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocid¿s por ésle en el momento de la perfección del contrato, lo hub¡era
concluido en condicrones más favo.ables.
En tal c¿so, al llnal¡zar el periodo eñ curso cubierlo por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción conespondiente,
len¡endo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia enke la prima satisfecha y la que le húbaera
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmenle reperculibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el preserfe como en e¡ futuro, mrerán a
cargo del TomadolAsegurado del seguro o Beneficiado, según proceda.

8.- GOMUT{tCACtONES
Las comunicac¡ones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicac¡ones
hech¿s a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el fomador
se hubiera manifestado en conlra de qLle asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o e¡ Beneficiario podrán
dirigirse por esc¡ilo a CNP PARTNERS a la dirección que apa.ece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domici¡io que este haya indicado
en las Condiqones Particulares de la Póliza, cualquier mod¡fic¿c¡ón del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor liempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.. EXTRAV|O Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLEA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certificada el extravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procedeÉ a emilir un dupl¡cado de la misma.

lo.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones derivadas del presente conkato prescriben a [os dos años
desde que pudieron ejercitarse

" 
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

11.- TRIBUNAL COMPETEI{TE
El presente contrato quedará sometido a la jurisd¡cción de lo§ Juzgados y
Tribunales del domic¡lio del asegurado.
12.. CLAUSULA OE INFORMA'IÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüslo en la nomatava aplicable en materia de
prolección de dalos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlarnento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protec.jón de las personas físicas en lo que respeda altralamienlo de datos
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamento General de Protección de Datos). CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma ¿l Tomador y/o
asegurado de la Pól¡za. de manem e)presa, inequivoca y prec¡sa de lo
sigu¡erie:
IN}oRiIAcIóN BÁsIcA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOSI
R$ponsable dql tralám¡onto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+¡nfo: ¡nformación ad¡c¡onal
F¡ñalidad del tratam¡ento dq sus datos
F¡nalidad Principal" §uscripción y eiecución de un conln¡to de seguro.
+info: información adicional
Leg¡ümac¡ón para ol trat m¡onto de sus dato§
La base l6gal para el tratamiento de sus datos ss la siecucióí del contraüo
de seguro en los términos que fguran en las Condiciones de la Póliza. as¡

como en la Loy de Corfrato d€ Soguro y Ley do O.denación, Suporvis¡ón
y Sotv6ricia de onüdad€s aseguradoras
+info: irformación adicional

Dest¡natarioe
Sus dalos podrán ser comun¡cados a:
,' Reasegurddorasy/oCoasegu.adoBs.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el conlralo de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners pa.a la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con qúen CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc.), con los que CNP Partners se
@mprcmele a suscribir el conespondieñte contralo de tralamiento de
datos.

/ Mediadores (agentes y/o c¡redores) que hayan intervenido en la 7

mediación de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligac¡ones de supervisión y/o paragestión administraliva ygestión
centralizada de reoJ6os informáticos.

Transforoncias lntemacionales p.ev¡stas: Sale§force.com EI/EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es uña empresa prcveedora de
seNicios ¡nfonnáticos de CNP Parlners.
+info: información adic¡onal
Dsrgch06
Acceder, rect¡fcar y suprim¡r los datos, asi como otros derechos como se
explica en la infoÍÍación adicjonal.
+info: irformac¡ón adrcional
I¡¡FORIVIACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Rospoñsable d€l tratamionto de sus datos
Datos de contacto:
Domiolioi Canera de San Jerónimo 21.28014|\¡adrid
Teléfono: 915243431
Co.reo Eleclrónico: alenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecoón de Datos: !ip!E«2!!!!A¡!9§e
F¡nalidad del t atam¡ento
¿Con quó finalidad t'atamos sus dato6?
En concreto. dentro de la "Finalidad Prindpal". los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccronary tarificár los riesgosi
. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y conveniencia, así

como eñ su caso mantener actualizados sus dato§ para este fn;
. Suscribir, cumdiry exigir el cumplimiento delconlralo de seguro:
. Gestionary dars€uimiento adrÍinistralivo alconlrato de seguro hasta la

ext¡ndón de las obligac¡ones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar a, mbro las pimas que deba abonar el Tomador bajo el

cpnlrato de seguro y emitt recibos relat¡vos a las misrnas;

' framitación de ¡os siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners pam el cump¡imieñto
del mntrato de seguro, la perilación de los daños yen su caso, liquidación
de 106 siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemal¿ado tales tunciones);

. Gestión de quejas y redamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones lécíic¿s e inver§iones;

. Realizar evaluaqones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la §.rscripc¡ón del contr¿to de seguro o en cualquier momento de
la vrgerrcia del mismo, induyendo, habida cuenla del inleré§ legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consuha y cnce de los Dalos

Personales con fcheros comunes para evilar faude en el seguro y mn
fcheros sobre so¡vencia patrimon¡al y credito;

. Cumplir con obligacjones preüstas eñ la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamaento eslé basado en una habilitación legali

' La realizacjón de esludios de técnicá as€guradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados @n fines actuariales para la

determ¡nación de la prima en la sLrscnpdón del contrato de seguro;
. Geslionar, en su c€so, de forma cÉntrali¿ada los recuGo§ infomáticos

(apl¡caciones. seNidores ancluyendo aquéllos que estéñ eñ ¡a nube) o
para ñnes administralivos intemos denlro del mismo grupo de empre§as
alque pertenece CNP Parhers.

. Remitile comunicaciones comercjales sobre los produdos de CNP
Panners similares a los contratados a través de coneo po§taly/o llamada
telefónica.

¿Qué t'atam¡er o3 adic¡onalG podemos rsalizar?
Adicionalmente:
/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratado§ para remitirte ofertas

comerclales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
información sobre produdos distintos a los contratados, informacjón

sobre las acc¡ones de markeling que CNP PartneE vaya a llevar a cabo
(enfe las que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos'
eventoG de cualquier t¡po y temática), la realizacjón de encuestas de
sat¡sfacc¡óñ y envio de ne,¡,sletlers (lodo ello incluso por medios

eleclronicos).
/ Sa ha aceplado, sus datos podrán ser lralado§ para la elaboración de

perfles con fines comercjales y de marketing con el obielo de conocea sus
preferencjas y necesidades y, en su caso, y entre olras, adeolar las

comunicáciones cornerc¡ale§, diseñaa produdos eñ base de dichas
prefercncras y necesidades

¿Dur¿nte cuárito üempo bataromos sus datos?
Los dáos personales proporc¡onados se conservarán mientras §e mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera

opuesto con anledoridad, en su c€so y una vez inalizada. dur¿nle el plazo de
conseNación legalmer e eslablecido. Puede consullar en cuahu¡er momenlo
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direccjones
de coreo elecrónico establecjdas en Datos de contado del Responsable de

fratamiento.
Siha dadosu conseniimiento, podremos lratar sus dato§ para remitirle ofertas
crmerciales de CNP Parlner§ por med¡os electrónicos, asicomo informaclón

sobre productos distintos a losconlralados, informaoÓn sobre las acciones de

marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre ¡os que podrán

llgurar, campañas, proyeclos, sorteos, conculso§, eventos de olalquiertipo y
temátic¿), la realizacjón de encuestas de satisfaccjón y envio de ne!Jsletters
(todo ello induso pormedios eledronacos).
/ Si ha aceptado. podremos lratar sus dalos para la elaborac¡ón de perfles

con f¡nes comerciales y de marketing c¡n el obieto de conoc€r sus
preferencjas y necEsidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las

comunicacrones comercjales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ S¡ ha aceptado, sus dalos podén ser tratad!,s para la elaboradón de
perfiles mn Unes comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, eñ su caso, y entre olras, adecuar las

comunicacrones comerc¡ales, diseñar produdos en base de drc¡as
preferencias y necesidades.

Los tratamientos estableodos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse

a cabo hasla que nos solicite su oposic¡ón de conform¡dad con lo establecido

en el apartado 'Derecho§: ¿Cuáles son sL§ derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este doormento de info adicional.

Log¡timac¡ón para ol tratami€nto dq §us dat6
¿Por qué podemoG t.atar sus dato§ petsonales?
Sus datos podrán ser tratados par¿ la eiecuc¡ón de su conlrato de seguro Eñ
casode negativa a facjlitar dichos dalos oa que seantratados, no sera posible

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicjonalmente, sus datos serán lratados por los siguientes ñotivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sL§ datos para recibir oferlas
comerc¡ales de CNP Partners por medios e¡edrÓn¡cos asi como
infomacjón sobre produdos distintos a los alrfratados. para informarle
sobre ac¿iones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyeclos, sodeos, conclrsos. eveñtos de oJalquier tjpo y temáticá) y/o
realizaoóñ de encuestas de satisfacción y netn/sletters (lodo ello incluso
por medios eledrónicos), sus d¿tos serán tralados para dichas
finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la

elaboraoón de perñles con fnes comeaciales yde markeling con elobjeto
de conocer sus paeferencias y necesidades y, en su cáso, y entre otra§.
adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar producto§ en base de
dicias preferencjas y necesidades.
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E PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Así mismo, podremos tratar sus datos par¿ elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la nomativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanol¡o, Ley de l¡ed¡acjón de Seguros, Ley de

Comercia¡ización a distanda de seNicios fnancjeros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Ochrbre de 2014, por el que se

completa la Directiva 20[E/13&CE, asi como 106 Reglamentos comunitario§
de ejec]]ción de solvencia ll, Direc{iva UE 2016/97 sobre distribucjón de

Seguros, Reglarnento UE, No 12862014, de 26 de noviembre de 2014. sobre
los documenlos de datos fundamentales relativos a los product6 de inversión

minorista ünculados y los produdos de inversión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento sobre la ¡nstrumentac¡ón de los compromiso§ por penstones de
las empresas con ¡ostrabajadores y benefciarios, asícomo olalquiet otra Ley
que se promulgue en un futuro y qLle afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés legitimo
por parte de la aseguradora.

Dostinatarios
¿A qu¡ón so le va a coñun¡cár §us datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comuñicacjón de los
datos. sLrs datos se van a @municar a la§ empresas del gmpo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte info.rnación comercial sobre
productos de seguro, intemediación a lravÉs de intemel, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán

figurar campañas, proyectos, sorteos, concuGo§, eventos de cualquier tipo y

temáica) así como envío de newsletters, por qlalquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑ]A,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AE¡OYOU COMI/IUNITY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los lend.á CNP
PARTNERS
Asi mismo, §l.rs datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y lransformacióñ.
La transferencia lntemac¡onal de Dato§ a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y oJando las mismas estén incluidas en el

ámbito de las Normas Corporat¡vas Vinq]lantes del Grupo Salésforce. qué

ofrecen un nivel de proteccion equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la segundad de §us datos
i,4antendremos actualizada la infomac.¡ón sobre taansfercnoas
inlemacionales que se vayan a reali¿ar en un futuro en nuestr¿¡ \¡l/eb:

httDs ://!,r,!,v!^/.cnpparlñers.edpol itic¿¡e-privacidad/

flerechoe
¿Cuálos son sug derechos cuando no§ fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos pelsonales que les conc¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(dorecho de acc€§o) asf como a solicdar la redifcación de los datos
inexaclos (derecho de recüñcación) o en su c¿so, su supresón cuando,
entre otros molivos los datos ya no sean necesarios para los liñes quefueron
recogidos (derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias. los interesados podrán soliotar Ia l¡mitación
delti¿tam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente lo§ conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaoones (dere9ho a la l¡ñitac¡óñ del
tratam¡ento).
En dotom¡nadas c¡rcunstanclas y por mofivos relacionados con su
situac¡ón parlicular, los ¡nter6ados podrán opono6s al fatam¡onto ds
sus dato6. CNP Partnors deiará ds hatar los datos, salvo que obedezcan
a motivos l€giümos o el ejerc¡c¡o o defensa do po§¡ble§ reclamac¡ongs.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consentimiento (dor€cho de
,evocac¡ón del conssnümiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra entidad
aseguradora (de.echo a la portab¡lidad ds los dato§), se podrá realizar,
pero siempre que cumplañ mn los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus
datos tenga operal¡va Ia plataforna para poder ejecutar la portabilidad (por

ejemplo, no se podrán real2ar si afedan a dato6 de salud o se trateñ de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicioñ@cnppartners.eu indicándonos que es Io que necesita
en reiac¡ón con sus dalos.

Si prefure enüamos su petición porconeo ord¡nario:
CNP Partners de seguros y reaseglros S.A.
SeMdo de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jeronimo no 2f
28014 [¡adrid

Por favor, no olüde ind¡car que se pone en contacto con nosotrcÉ en relación
a la proleccjón de dalos personales.

Si ño respondiésemos sat¡sfactoriamente a sLts peticiones o qu¡ere presenlar
una reclamaoón lo puede hacer a través de email
protecc¡ondeldiente@cnppartners.eu o a través de un escrib en el domicilio
anles indicado pero dirigido al Area de Protecc.¡ón de¡ Cliente. En todo c¿so,
puede acrdir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es laautoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en €sta matefia. En
su pág¡ña ! /eb puede encortrar informacion adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, ¡e adjuntamos un link a su página !reb:
https:/ ¡/ww.agpd.egportalv/ebagpd/indexjdesjdphp.php

I3.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

'13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aniculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
ent¡dades asegúradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordantes.

13.2 El Tomador del segu.o, el Asegu.ado y el Benef¡ciaio o los
Beneflciados. asi como sus derechohabientes, están facultados para
formulaa quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con página
Web: @4-Lslp-.]!1.!qeqsqlE§16-Ot¡üQ!!qllt!lujsÉ contra la
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de segurc.

13.3 En relación con lo anteñor, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones anle el Servic¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escnto al Area de
Prolección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o
que haya lranscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Protección del Cl¡erfe de CNP PARTNERS. domic¡liado
en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 N¡ADRID, y dirección de
coÍeo eleckónico raoteccrondelchenleocnr'Darlners cu tramitará y
resolverá cuantas queias y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anleriormente mencionada§, en primera inslanc¡a y tra§ su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D A.DEFENSOR,
S.L., dom¡ci¡iado en cryelázquez no 80, 1oD, 28001 N4adr¡d Tfno.
9131(H043 ' Fax 91 3084991 teSLAIüAALo¡es@gale&l]qU-.q.S. La
entidad aseguGdora se compromele a preslar la colaboración
necesaria eñ la instrucción del procedimienlo de resolución de las
quejas y reclamaoones y a aceptar las resoluqones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan cárácter vinculante para CNP
PARTNERS.

135 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CñP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos,
ni a.la protecc¡ón administrativa.
El Area de Protección del Clienle, actuará en la resolución de las
que¡as y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oflc¡nas y en la web de la Ent¡dad Aseg¡rradora, y que les seÉ
fac ilado en cualquier momento

l¡1.- CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO oE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRUDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el telo relundido del Eslatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modiicado por la Ley 122006, de
16 de mayo. el Tomador de un contralo de seguro de los que deben
obligatoriame¡le incorporar rccargo a favor de ¡a citada entidad pública
empresadal tiene la facultad de convenir la cobelura de los riesgos
elraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna ¡as
condiciones ex¡gidas por la legislación vigenle.
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Las indemnizaciones derivadas de sinaestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afeclen a
riesgos en ella siluados, y también los acaecidos en el exlranjero cuando el
Asegurado lenga su residenc¡a habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compeñsac¡ón de Seguros cuando el Tomador hubiese
salisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la enlidad Aseguradora.

b) Que, aún estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de ¡a entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar suleta a un
procedimienlo de liquidación inlervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo
dispuesto en el meñcionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Coñtrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las d¡sposioones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontec¡m¡entos extraord¡nanos cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: terremotos y maremotos;

inundacioñes exlraordinanas. induidas las producidas por embates de
mar: erupcjones volc.¡án¡cas: tempestad ciclónic¿ atípica (incluyendo los
vienlos exlraordinaños de rachas superiores a 120 km/h y lostomados),
y caidas de cuerpos síderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuenc¡a de tenorismo,
rebelión, sedición, mot¡n y tumullo popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fueeas Anñadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Segúridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos s¡derales se cerl¡flcarán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante inforñes expedados por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AE¡/ET), el lnstituto Geográfco
Nacional y los demás organismos públ¡cos competentes en la materia.
En los casos de acontecrmientos de carácter politico o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Coñsorcio de Compensacaón de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adrninistralivos compelenles informaciÓn
sobre los hechos ácaecidos

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndomn¡zac¡ón según Ia Ley do Cont,ato de

Ssguro.
b) Los ocas¡onados en pefsonag asoguradas por contÉto de seguro

distinto a aquellos on que es obl¡gator¡o el rscargo a favor del
Co¡sorc¡o de Coítpensacióñ de Seguros.

c) Los producidos por conllictos arñrado§, aunque no haya
preced¡do Ia declarac¡ón oficial de guerra.

d) Lo6 derivadoG de la Energ¡a nuclear, s¡n perjuic¡o de lo establoc¡do
en la Ley 1212011, de 27 dq Íiayo, sobrs rssponsáb¡l¡dad civ¡l pol
daños nucleares o producidos por mater¡alos radiacüvo6.
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e) Los produc¡dos por fonómonos ds la naturaleza d¡st¡ntos a los
aqñalados sn el apartado'l.a) antor¡or y, en particular, los
produc¡dos por elovac¡ón dol nivel froátlco, movimiento do
laderas, dsslizam¡ento o ageñtam¡ento do torrenos,
desprendimionto de rocas y fenómonos s¡milargs, salvo que estos
hreran ocas¡onados manifiestamqnte por la acc¡ón del agua ds
lluv¡a que, a su ve¿ hubiera provocado en la zona una a¡fuación de
inuñdación extraord¡nada y se produieran con carácter s¡multáneo
a dicha inundac¡ón.

f) Los causados por actuaciones tumultuadas producidas en sl
cuaso de asun¡on€a¡ y mani¡estac¡ones llovadas a cabo conformo a
lo d¡spuosto en la Loy Orgánica 9/1983, de l5 de jul¡o, rsguladora
dsl derecho de rgunión, asícomo durañte el t.anscuBo de huelgas
logales, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pud¡gran sercalificadas
como acontoc¡m¡sntars extraordinarios de los señalados cn €l
apartado l.b) anter¡or.

g) Lo6 causados por mala fe del Asegurado.
h) LoB coffsspondierúes a s¡niest.os produc¡dos ant s del pago de la

pr¡mera pdma o cuando, de conforrÍidad con lo establec¡do on la
Ley de Cont.ato dq SEguro, la cobeñura del Consgrc¡o de
Componsac¡ón de Segúrgs se hallo suspendida o el seguro qusdo
ortingu¡do por falta ds pago de las primas.

i) Lo§ §¡niestro§ que por su magnitud y gravedad sean cal¡ñcados
por el Gobigmq de la Nacióñ como do «catástrofe o calam¡dad
nac¡onal»-

Extgrs¡ón de la cobortura
1. La cobeñura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas suma§ aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los riesgos ordinarios
2. En las pólizas de seguro de vrda que de acuerdo con lo previsto en e¡

contrato, y de conformidad con la nonnativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión malemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegúrada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe correspondiente a la provisióñ matemálica será
salistecho por la menc¡onada Entdad Aseguradora.
COMUNICACIÓN OE OAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION OE

SEGUROS
1. La solic¡tud de indemn¡zac¡ón de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compen6ación de Seguros, se efectua¡á mediante
mmunicacjón al m¡smo por el Tomador del seguro, el AsegLlr¿do o el
benelic¡ario de la pól¡za, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya intervenoóñ se hubiera geslionado el seguro.

2. La comunicáción de los daños y la obtención de cualquier anformación
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- [¡ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Conso.cio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de ta página wEb del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros (!wvw.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al conlen¡do de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede vinculado por las valorac¡ones que, en §u
caso- hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizacjón: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemn¡zac¡ón al beneflciario del seguro
ñediante lransferencra bancana.

El preseíte contrato ss rige por las CONDICIONES GENERALES, po¡ las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexoq y Apéndicos que em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su coñjunto, coristituyen el Contrato de S€guro, cárec¡ondo de valor y efecto por separado. Las cláusulas do las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por Estas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de d¡screpañcia eñtre lo
establscidoen las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prev.lecorán ástas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrspancia derive dá pactos contra la l6y, la moral o el ordon públ¡co, en cuyo caso se enteñderán nulo6 de pleno derecho.
A los electos ds lo dispuesto en los arliculos 122 y 121 dol Roglamento do Ordonac¡ón, SupeNisióñ y Solvenq¡a de las Entidades Aseguradoms y
Reasoguradoras, aprobado por Real Decreto 10602015 de 20 de nov¡embre, añbos ¡ncluidos, ol Tomador del seguro reconoce haber recibidq án la
misma fecha y con anterioridad a la celebrdción del preseñto contrato, Nota lnlormatrva compreisiva do todos los aspectos relat¡vo6 al pre§ente 36guro
que so contemplan en los citados p¡eceptos reglamentarios,
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Noia informat¡va previa a la celebración de un contrato de seguro

En cump¡imiento de lo establecido en el art 42 de ta Ley 26/2A06 de MédiaciÓn de Seguros y
Reaseguros Privado 5 le inrormamosl

Eu¡ocaja Rural Mediaüión Operador de Ba*cá §eguros VincLllado (en adelante OBSV), no ósta
conlractualmente obfigado a,'ealizar activ¡dades de mediación en seguros exclu$ivamente con uBa ü

varias Eñtidades Aseguradoras. ni tiene lá obiigación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis obletivo. El Cliente tiene derecho a $ol¡citar la relación de las Ent¡dades Aseguradoras para

las que el OBSV está med¡ando el producto

En caso de qLteja c reclámac¡ón respecto a la actuac¡ón del OBSV, el clienle podrá d¡rigirse a los

Departarnentos o Servicios de Atención al Cliente de las En¡dádes Aseguradoras colaboradoras.

Asimismo, elcliente podrá tormular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamacione§ de la
DGSFp de! Ministerio de Economia y Hácienda Po de la Castellána. 44. 28046 Madr¡d. Para la admisiÓn

y tranritación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha lranscurrido el plazo de dos

meses desde la fecha de la presentació, de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente ds lá Entidad Aseguradora sin que haya srdo resuelta o que haya §ido denegada su admisión
o desest¡n-]adá slt peticiÓn.

Se informa que el asesoramiento prestado hene como tinalidad ¡a contratación de un §eguro. y no

cualquier otro producto que pueda comercializar Ia entidad de cfédito Eurocaja Rural. s.c.c.. a§i como
todas ,as actividadüs de mediac¡on anexas a dichá contratación. Dicha§ actividádü§ coñsi§ten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebráción de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contralos. ási comó la aE¡stencia en la gestrón y ejecuciÓn de

dichos contrato$, en particulaf en caso ds s¡niestfo.

En cumplrmiento de la normativA Vigente §ob¡e protecciÓn de dAlos de calácter personai y de la Ley

26/2006 de Mediaoón de SeEuros y Reaseguros Privado§, le informamos que los datos que nos
proporc,ona serán tratados por 16 Entidad Aseguradora con la cual se realice e¡ contralo de §eguro. A
tenor de lo dispuesto en fa mencionada Ley 20/2006. el OBSV es considerado encargada de¡

trátamrento de los {jatos recabados Los datos tacilitados para la elaboración de la oterta come.cra¡ o
presupuesto del seruicio se.án conservado§ por el plázo de 12 meses 6on Ia fn]alidad de comprobar y

mantener, en su caso. las condictones de la ofeña o presupuesto

El 6iercicio de los Ceróchos de acceso, rec¡f¡cac¡ón. supresión y oposición. l¡mitación del tratamlenlo.
portabilidad de datos y a ñú ser objeto de decisiones individuali¿ada$ aütomalizadas se podrán llevar

a cabo en los términos legales mediante comunicación a Euroca.ia Rural Med¡ación Operador de Eanca

Seguros Viscuiado §.L a la dirección c/ Móiico.2 45004 Toledo. dirigiéndose al Departamento de

Atención al Cl¡ente. Daremos tra§lado a la §ntidad Aseguradora de §u petitiÓn en el caso de que ya

hubiera conl.atado un seguro co¡'t la masma.

En base a las informaciones facilitadas por el chente, ,e hemo§ propue§to la contrataciÓñ de un seguro
ajustado a sus exigencias y necestdades.

Con lá firma dei presenlü documento nos presla su consent¡mienlo para el tratamienlo de los datos de

carácter personaf, lnc¡uido cualquier dato de sa¡ud que sea nBcesaric para ¡a activrdad de med¡aüóñ
qLre Eurócaja Rural Mediación Operador de Eanca Seguros Vinculádo va a reali?ar


